
 

 

Aviso al público 

 

 

El Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 prohíbe la discriminación por motivos de raza, color, 

origen nacional, edad, discapacidad, familia, sexo o estado religioso en los programas y actividades que 

reciben asistencia financiera federal. El Título VI establece que "ninguna persona en los Estados Unidos, 

por motivos de raza, color, origen nacional, edad, discapacidad, familia, sexo o estado religioso, será 

excluida de la participación, se le negarán los beneficios o estará sujeta a discriminación bajo cualquier 

programa o actividad que reciba asistencia financiera federal" (42 U.S.C. Sección 2000d). 

 

Específicamente, el Condado de Santa Rosa se compromete a garantizar que ninguna persona sea 

excluida de la participación o se le nieguen los beneficios de sus servicios de tránsito por motivos de raza, 

color, origen nacional, edad, discapacidad, familia, sexo o estado religioso, según lo protegido por el 

Título VI en la Circular 4702.1.A de la Administración Federal de Tránsito (FTA) si siente que se le niega 

la participación o se le niegan los beneficios de los servicios de tránsito proporcionados por el Condado 

de Santa Rosa, o ser discriminado de otra manera debido a su raza, color, origen nacional, edad, 

discapacidad, familia, sexo o estado religioso, puede comunicarse con nuestra oficina en: 

 

Coordinador del Título VI 

 

DeVann Cook, Director de Gestión de Riesgos 

 

6495 Caroline Street, Suite I 

 

Milton, FL 32570 

 

850-983-1863 

 

850-983-1868 FAX 

 

Devannc@santarosa.fl.gov 

 

La declaración del Título VI publicada en cada vehículo de tránsito es la siguiente: 

 

La Ley Pública de florida y el Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 prohíben la 

discriminación en los alojamientos públicos por motivos de raza, color, origen nacional, edad, 

discapacidad, familia, sexo o estado religioso. Las personas que sospechan discriminación basada en estas 

condiciones pueden presentar una queja ante la Comisión de Relaciones Humanas de Florida al (850) 

488-7082 o al (800) 342-8170 por mensajes de voz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


